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Concello de l-ugo

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CONCELLO DE LUGO Y
LA ENTIDAD ARENAL PARA LA CELEENECIóN OEL ARDE
LUCUS 2023

En Lugo, a 1 de Abril dé 2023

De una parte, Don Mauricio Repetto Morbán, con DNI número 34317604V,
en nombre y representación del Excmo. Concello de Lugo (en adelante Concello),
con NIF P-2702800-J, y domicilio en Praza Ma¡or s/n, actuando en cal¡dad de
Concelleiro de Xuventude e Deportes, conforme a las atribuc¡oñes que le son
otorgadas por el articulo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases
de régime local, y en virtud de la delegación de competencias según el Decrelo
2q73i202lr de l6 de ahril dc 2021. do Libro IJnico de Resolucioncs.

De otra parte, Don Rafael Mazán Vázquez con DNI núm. 33.336.297-M en su
calidad de Consejero Delegado de la empresa Arenal PerfumerÍas SLU con NIF
B-27147297con domicilio en Rúa lndustria 94- Lugo provincia de Lugo y CP 27003

Ambas partes se reconocen la capacidad mutua para subscribir el presenle
CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y

MA NIFIESÍAN

Oue el Excrno. Concello de Lugo, como todos los años, pone en marcha la XXll
edición de Añe Lucus, una fiesta de recreación históric€ que devolverá a la ciudad de
Lugo a la época del lmperio Romano (siglo l-ll d.C.). Et Arde Lucus recuerda la
fundación de la ciudad dentro del ¡ncomparable marco h¡stórico que proporciona la
Muralla de Lugo, declarada Patrimon¡o de la Humanidad por la UNESCO en el año
2000, y es una oportunidad para acercarse al pasado romano de Lugo, y conoc.er su
historia. Desde hace años esta fiesta ha ido cobrando importancia al conjugar cultura y
oc¡o, y se ha convert¡do en un referente a nivel nacional, como lo demuestra su gran
repercusión med¡ática y de afluenc¡a de públ¡co. En el año 201 1, décimo aniversario de
la fiesta, la Xunta de Galic¡a le concedió el título de Fiésfa de lnlerés Turist¡co Gallego,
siendo en el año 2017 declarado fiasta de ¡nterés turistico nacional.
El arl. 48.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Rég¡men juridico del sector público,
permite la suscripc¡ón de convenios con el fn de mejorar la eficiencia de la gest¡Ón
pública, facil¡tar la utilización coniunta de medios y servic¡os públicos, contribuir a la
realización de actividades de üil¡dad pública y cumplir con la legislaciÓn de
estabilidad presupueslaria y sosten¡bil¡dad Ínanciera. Visto el interés de la ent¡dad
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Arenal Perfumerias por colaborar con el Concello de Lugo en el desarrollo dela XXll
edición de Arde Lucus, ambas partes acuerdan firmar este Convenio de
Colaborac¡ón, acogléndose al aft. 47.2.c1 de la Ley 4012015. de 1 de octubre, de
Régimen jurídico del sector público, que permite los convenios enlre una
Adm¡nistración Públ¡ca u organismo o entidad de derecho público y un suieto de
Derecho p,ivado, y al art. 25.1 de la Ley 4912042, de 23 de d¡c¡embre, de Régimen
lscal de las entidades sin lines lucralivos y de los incant¡vos fiscales al mecenazgo,
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CONVIENEN

PRIMERO.- El objeto de este convenio es ¡a colaboración económica, sin carácter
exclusivo, por parte de la ent¡dad ARENAL PERFUMERIAS SLU. de la XXll ed¡ción
de A¡de Lucus, que se celebrará entre los días 22 al 25 de junio de 2023. La
celebración de Ia f¡esla, entend¡da como promoción y préstación de un serv¡c¡o
público que contribuye a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal, es competenc¡a del Concello de Lugo, según el art. 25 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de ¡as Beses del Régimen Local.

SEGUNDO.- Como parle de esta colaborac¡ón. la entidad ARENAL PERFUMERIAS
SLU financia, med¡ante la entrega de la cantidad de 4.000, €, los gastos eiecutados
y asumidos por el Concello en la ceiebrac¡ón del Arde Lucus. Dicha cánt¡dad se
ingresará en la cuenta del Concello de Lugo número ES59 2080/0101/
56/3110000947, siempre con carácler prev¡o al in¡cio de las actividades y
preferiblemente a la firma del convenio.

IERCERO.- Por su parte, el Concello de Lugo ¡ncluirá los logotipos de la entidad
ARENAL en los carteles y programas rea¡¡zados con motivo del Arde Lucus. y
difundirá por todos los med¡os de comunicación que utilice para la difusión de la
fiesta. la participación de la entidad colaboradora en ella. Al finalizar el A¡de Lucus,
el Concello enviará a la entidad colaboradora un doss¡er anformat¡vo y recop¡latorio
de las actividades realizadas durarüe la m¡sma.

CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio de
colaboración dará lugar a la rescisión ¡nmediata de la obligaciones contraídas por las
partes. Será causa de exlinción del Convenio igualmente las expueslas en el art. 51.2
de la Ley 40/2015.

QUINTA.- Este Convenio t¡ene la consideración de Convenio de colaboración, y no
const¡tuye en ningún ceso conlrato de patrocin¡o ni de prestación de servicios. Su
régimen jurídico será el conten¡do en la sigu¡ente legislación:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- by 49n002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin ftnes

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
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- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proced¡miento Administrat¡vo común de las
Adm¡n¡straciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen juríd¡co del sector públ¡co.

SEXTO.- Las dudas que se presenten en la interpretación y ejecución de este
Convenio de colaboración serán resueltas por una Com¡sión M¡xta ¡ntegrada por dos
miembros de cada una de las partes. En el caso de que persista la d¡screpancia. ésta
será resuelta por la Excma. Sra. Alcaldesa, cuya resolución pondrá fin a la vfa
edmin¡strativa y podrá ser objeto de los recursos correspond¡entes.

SÉPTIMO.- Este Conven¡o no será prorrogable, y estará en vigor desde la fecha de
su l¡rma hasta el 25 de iunio de 2023

Por todo lo expuesto, firman las partes el presente acuerdo por triplicado, en prueba
de conform¡dad en la fecha arriba expresada.

EL CONCEJAL DE JUVENTUD Y ARENAL
333362e7M :!11"?iiÍ§Í1"¿'","
RAFAEL MARZAN MARZAN (R: B:7r472e7)
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